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ADV£Ui",ENC]A OFICIAL 

Luego que loa ¿ras. Alcaldes j Secr»-
uTiot reciban los uümuros del ÜOLUTÍN 
ijae cerréepoad&n al distrito, dtepoedrán 
•̂ uo fia fijn un ojemnlar en el sitio de cos-
Vdiubre, iltítiúa pernmti-icfttii Iwat* «l rtifli-
ho íiél uúaitry íig-uieute. 

Loa fMcretario'j cuiíiüráT) do cimaervar 
lio EOLII.X;ÍÍ¡IS colc-ccionadOB ordwaada-
sidBtít, p ira p.uencctuíéraacitíu, quadetott-

.SE PUBLICA L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y VIERNES 

Se enschlie en la Uontadnría de la Diputación proTineial, i cuatro pe-
uetaa cincuenta ees ti ñus el trimestre, ocho puset-aa al semestre y q ai neo 
pei¡6t«« al año, i los.- pnrticuiartó, pagadas «1 aoiieitar'la auscrípción. Leu 
pagos ds fuera de 1?. capital no harán por libranza del Giro mutuo, udmi-
Mtíndo^c sclo ¿̂ÍIOÜ en lf s ttuBcripciünefi de t r i u ^ t e , y únicamente por )a 
fraertór. i3e p^jivta (fu» rcfxüla. Lhs nuaohpcxo^es atruadas se cobran 
con aainii'.iio proporcioanl. 

Lc¿ Aymuniiiientj* de esta provincia «liü&arKn la audcnpciíja con 
r.rrcrfir. í b. ÍÍCÍ.IÜ ¡r.n*-i'ti'. BTI circnJards la Cüínisidn provincial, puMicad^ 
en IM R'imerw de est. ÍIOLR'ÍÍN facha 20 y.2a da Diciembre -.íe iíiüS. 

Loi .Ir.z.'i-ríoíí íaiixiiiñiJ-j'xH, biii dií-.rinstón, íiies peít-3tiia al hüo. 
" iCiD^roí. íiuoltúii, 'ti'.nticinc-:' c-ntimoa do poseí-a. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las dispobicionea de ¡as wutoridmieií. oxcepro ]?$ que 
(seno á infitr-nciu de pattti no ¡mlire, *•<• iüi-tri -rfin oíi-
cialmente, aKÍmiimo cutilíjiiier miuncio cniiceiiiieDte al 
wsmcio aacionHl tjue wiiuaut) Iny mÍMiine; ío de in-
tsriis particular previo el piî 'o lídelantadu ne veinte 
céntimoB de p^etu por cada líntjy de iri.-cicinu. 

Lot» anuoRioB á que IiaL'í.' rcftinuciM !« oircul^r do la 
Comiidün f¡rt(VliiclRl, feulm Í̂ IJÍJ Dicieuii.-re úc H'tií», en 
cumpliinitjnto ;il ucuerdo de Ib liipiinxMáu de '.Mtln No
viembre de dicho año, v cuvu CÍTCUIMF ha nulo piibli-
curia en loa BOLHTINFS (.JVICIAI.IÍS do L'u y va .¡L- Üiciem-
httí ja citndo, ÜÜ aborjunii) cutí anv^lo íi ¡a tur:fu .meco 
¡û ncionadOH BOI'-TIVKS f̂ ft intr-ta. 

P A R T E OFICIAL i y mcd^icnciontis initoduciílas por 
j Rt a! decreto áa 21 de Marzo de 

P^WOTi iTNnA s I93T, se edvítrCi qje se iidmüirán 
t ¿ x r ^ i L / C l t U A < |Bs proDosiclore-, r-xUndidds en pa-

DEL C O N S E J O D E MINiSTaOS í peí timbrado de H.a clase, que se 
? presenten en c-sta Administración 

S. M. e¡ REY DO» Alfonso X! l ! i principal, previo cumpümisnlo de 
iQ. D. Q ) . S M. U R W A O ^ - J ^ o r d ^ 
Victo.!:? Eugenia y S i . AA . RR. el ! tl.,br-e de i&e4, hasta el rila 10 de 
Príncipe ¿a Asturias é Infantas, con-1 Mayo próximo, 6 las dleciáieteho- . 
iinfiffli sin novedad en su Importante ' « . . V 1 ! E '» B P " ' " ' " '3'r P1'^0» te,n: 

, . | drá lugar en esta Pnncipai el día 15 
1í",,il<i' I del mbmo, á las once horas. 

DP ¡ana! beneficio disfrutan las | León 6 de Abril de 1915.=EI Ad 
*»¡tár. persones da te Augusta Red ; 
•"amiliii. | 

(»<«. '« 4i» 11 de Abril de 1915.) f 

GobiBreo civli de la ororiníia 

A I S U I N O Í O 

Devuelto por la Dirección Gene
ra! de Aímtnistreción el expediente 
Incoado para destiinir ni Secretarlo 
del Ayuntiimlento de Santa Cristina 
de Vt lmedílgal, ce hace saber por 
el présenle que se conceden al Inte
resado quince días para que compa
rezca persomilmente, 6 por escrito. 
:i fin de depon;:.-en el expediente de 
n ferencia. lo que juzgue oportuno á 
su dí-fensa. 

León 9 de Abril d i 1915 
El riobernatlor, 

M. Miralles Salabert. 

MINISTERIO 
Ü E L A GOBERNACION 

. OIUECCIÓK G E N E R A L DE CORREOS 
V T E L É G R A F O S . 

O O F S I t E O S 
División 1."—N'tk'ovmdo 8.° 

Debiendo precederse á la celebra
ción de subasta para contratar el 
¡ransporte de l:i correspondencia 
páMcH. ¡5 caballo, entre esta oíiclmi 
y Gradefes, por término de cuatro 
'ños, bu jo el tipo de 2.475 pesetas 
•'.cuales y demás condiciones del 
Pliego que está de manifiesto en es
ta Principal, con arreglo á lo pre
ceptuado en el capitulo primero del 
titulo II del Reglamento para régi
men y servicio del Ramo de Correos, 

minlsbedor principal, A . Calvo. 
| Modelo de proposición 
| Don F de T , natural de..., 
; vecino da , se obliga a desempe-
\ fiar IJ conducción dei correo diario 
v desde la ofi.liia de León á Grada-
; fas, y Viceversa, por el precio 
: de (en !c-t¡¡¡) pesetas anuales, 
' con arreglo á las condiciones conte

nidas en el piie-go aprcba'io por el 
. Gobierno. 
i Y para seguridad de esta proposl-
i cICn, acompailo ¡i ella, y porsepara-
¡ do, la caria de p^go que acredita 
i haber d^poittado en la fianza de 
{ 495 pesetas y la cédula personal. 

(Fecto, y íirina d d interesado.) 

paraci 3ii de Carreteras de! Ministe
rio de Fomento, en las tnrus hí-
biles de oficina, d.sJa el ola de la 
fech i hrtstu las trece ho.-as del dfa 7 
da Mayo próximo, y en todos las 
Gobiernos cWiies de la Península, en 
los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en p:>uel sellado 
de la clase undécima, arf; glándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex- ' 
hiblrte ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor d»! plie
go, y, además, se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de las 
obras de reparación de explanación : 
y firme de los kilómetros 80 al 92 de ¡ 
la carretera de León á Caboalles, i 
provincia de León», y la firma del i 

DIRECCION G E N E R A L 
DI: OUUAS PIÍULICAS 

¡5 En virtud de ¡o dispuesto por Real 
í ordan de 12 de Maizo de 1915, 
\ esta D¡;?cciú<i general ha señilado 
? el din 12dsl próximo mes d^Miyo, 
\ & las (líe/, lloras.'para la adjudica-
\ ción p.a.í/úbiic.! subasta de ías obras 
¡ de reparación d í c-xolanación y firme 
| do los ki ómctrcis 80 al 92 dj la ca-
I netera de León á Caboalles. provin-
}' r.ia d? León, cuvo preisitpuesto do 
S contraía es de l¿6.fJSt 85 pesetas. 
1 La sulijáta se Cíiebrará en los 

tfirmíüe s prev-.-nidos pw la Instruc
ción d.í 11 de S.-ptiembre de 18SG, 
en Madrid, ante la Dirección g'.ne-
r..l de Ob.as públicos, situada en el 
Ministerio de Fomento, bailándose 
de manifi-JSto, para conocimianto del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el G-jblerno civil tie la pro
vincia de León. 

S i admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re-

' proponente. 
: A la vez que este pliego cerrado, • 

SÍ presentará olro abiei to, que no 
diberá cerrarae en ningin caso.cuya ' 
cubierta dirá: «Resguardo de depó- ' 
sito de pesetas, para garantir i 
la proposición para la subasta de las ' 
obras de reparación de explanación ' 
y »• m i de los kilómetros 80 a! 92 de 
ÍM carretera de León á Ciiboa!les>, y 

I la firmr del proponjnte. El dapáslto : 
•' deberá constituirse en metálico ó ! 
i efectos da la Deuda pública, a! tipo ; 
; que les está asigna jo por las dispo- \ 
'. sicionts vigentes, en la Cej:i gíne- . , 

ral de Depósitos ó en cualquiera de \ 
sus sucursales de !a provincia, por i 

, la cantidad mínima de 1.270 pasttas. • 
\ Ea el cuso de que resulten dos ó j 

m is proposiciones igua'es, se pro-] 
Cídevá en el mismo acto, por pujas 
á la ilan.i, durante el término de .' 

nación y firme de los knrtmi tms 80 
al 92 dj la carretarf. díi L-:¿n á 
Caboaiies. provincia Ai L'-ón. se 
compro:n¡:te á tom ir ;'i su c irgo la 
ejecución di lar, mismas, coi: ivtric-
ta sujeción á los expresndos requisi
tos y condiciones, por la uaniidad 
de 

(Aq'if la proposición que se tega, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana-
mente.el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será diSich id j tod-J proposición 
en que n o i í exprese, determinada
mente, l.'i cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
comproi!i\.-.te e! proponente á la eje
cución de las obras, BM' como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponenle.) 

En virt'id de lo dispueito por Real 
{ orden de 12 de Msrzo do 1915, esta 

Dirección g-uierai ha señalado el dia 
12 del próximo mes de Mí;yo, á las 
diez horas, para N adjudlCBción en 
púb lca subusta ds lai obras da re
paración de explanación y firme de 
los küótnstros 02 ai 81 de la carrete
ra de Rioneg-'O á la d í León á Ca-
boallís, provincia rie León, cuyo 
presupu.r-to de contrata es de 
144.658.55 pétete i. 

L i subasta se Caebrará e". 'os 
términos prev««ldo< par |j Instruc
ción <k II d i SiJiie.rr.Jre de 1883, 
en Mairid. ante 'a Dirección geneial 
d ; Obras i-úbiiens. íiluada en el 
Ministerio de Fome-ito. hallán-íose 
de tnnnlflssto. pan ccmocimie.ito 
dei público, el proyecto, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
la orovinca de León. 

S-! admüirán prc-posli'ioncs en el 
quince minutos, entre ¡os autores de ; N-;^jci:ido d ; Conservación y Re-
aquellss proposiciones, y si, termi- \ parición A-t Carreteras dei Miuibta-
nadariichjpiazo.S'.ibjistiesela igual- \ rio de Fom-into. en IPS horas hsbi-

' dad. se decidirá por m .'.dio d.í sorteo ¡ les de oficina, desee el di.i de la fe-
' la Edjudicición del satvicio. \ cha hasta Un tr.;ce h ir is del día 7 

Mttdrid 3 de Abril de 19!5.=E1 j d« Mayo próximo, y «n tedos ios 
Director genera!, Abiilo Calderón.! Qobisrnos civüe* do la Península, 

„ . , . . . . ; en los mismos dis.-: y horas. 
Modelo de proposición i La ; proooslcio-es se r resenSarsn 

D. N. N., Vecino de...... según * en pliegos cerrados, en papel sella-
cédula personal núm , enterada i do de la cíase undécima, arteglíu-
d-il anuncio pub icaío con facha 5 i dose al adjunto mod:lo. rest-flándo-
de A'jri: de 1915 y ds las condiclo- i se e.n la cubierta del p'i^go el núme
nes y rrquisltos que se exigen para j ro manuscrito d» la céíula personal 
la adjudicación en pública subasta i 
de las v.bras de reparación de expía- ' 

dase, fechs d?. expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex-



hiblrse ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
ga, y además, se escribirá: «Propo
sición pura optar á la subasta de las 
obras in reparación de explanación 
y firme da los kilómetros 62 al 84 de 
la carretera de Rionegro á la de 
León á Caboalles, en la provincia de 
León», y la firma del proponente. { 

A la vez que este pliego cerrado, ' 
se presentará otro abierto, que 
no deberá cerrarse en ningún caso, i 
cuy i cubierta dirj: «Resguardo de 
de depósito de . . . . pesetas, para 
garantir la proposición para la su
basta á-i las obras de reparación de 
explan iclón y firme de los kilóme
tros 62 al 84 de la carretera de 
Rionegro i la d? León á Cab elles», 
y la firma d i proponente. El depó
sito deberá constituirse en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está aslgiado por las dlspo-
slones vigentes, en la Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales de la provincia, por la 
cantidad minlma de 1.450 pesetas. 

En el C4$o de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto, por pujas 
i la l ian , durante el término de 
quince minutos, eitre los autores de 
aqiüMaspropoHolones.y si,termina
do dicho plazo, subsistiese la igual-
dad.se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

Madrid 3 de Abril de 1915.=EI 
Director general, A . Calderón. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de , según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 3 
de Abrí: de 1915, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 62 al 
84 de la carretera de Rlor.t gro á la 
de León á Caboalles, provincia de 
León, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advlr-
tlendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese, de
terminadamente, la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la q te se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, 
ast como toda aquella en que se alia
da alguna cláusula). 

(Fech i, y firma del proponente.) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

E X T R A C T O DEL ACTA DE 1.A SESIÓN 
DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1914 

Presidencia del Sr . Alonso PVisr/uc* 
Abierta la sesión á las seis de la 

tarde, con asistencia de los señores 
Alonso (O. Isaac), Arias, Alonso 
(D. Eumenio), Balbuena, Alonso 
(D. Girmir í ) . Ber fueta , Crespo 
(D. Santiago). Egulag<ray. Barthe, 
Crespo (D. Ramón), Sanz, Rodrí
guez, Vázquez, Fernández y Sáenz 
de Miera, leída el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Leídos los asuntos pendientes de 
dictamen, pasaron á las Comisiones 
respectivas. 

Asimismo, se leyeron los dictá
menes emitidos por varias Comisio
nes, que, por ser declarados urgen
tes, pasaron á la orden del oía. 

El Sr. Bsrrueta propuso se estu
diara el medio de habilitar local en el 
piso segundo de la Diputación, para 
clases de la Escuela Normal de 
Maestros, pasando el asunto á la 
Comisión de Gobierno y Adminis
tración. 

Se admitió la excusa de asistencia 
á las sesiones que faltan, A los se
ñores Arias, Gallón y Arienza. 

Pasó A la Comisión de Gobierno 
y Admluistreclón, para dictamen, 
una proposición de los Sres. Sáenz 
de Miera, Crespo (O. Ramón) y 
Alonso (O . Eumenio), referente á 
que los Ayuntamltntos remitan al 
Uobiernci datos por conducto de sus 
representantes en Cortes, para la 
concesión de auxilios que esta pro
vincia necesita. 

O R D E N D E L D ÍA 
En Votación ordinaria se acordó 

conceder autorización para litigar, á 
las Juntas administrativas de Villa-
cedré y Castrocontrigo, y al Ayun
tamiento de Matallana. 

En igual Votación se acordó des
estimar el recurso de D. Jesús Alon
so y otros. Vecinos de Riaño, contra 
un repartimiento de aibmlos para 
1912. 

S-gún lo dictaminado por la Co
misión de Gobierno y Administra
ción, se acordó, en votación ordina
ria, resolver el recurso de D. Am
brosio Pérez, de Villadímor de la 
Vega, contra providencia del Alcaide 
de San Mlilán de los Caballeros, 
apremiándole para el pago de un ar
bitrio, en el semldo de declararle 
exento del impuesto, por estar ya 
incluido en Villademor. 

Lefdo el dictamen de la Comisión 
de Gobierno y Administración, refe
rente i conceder pensión á la viuda 
del Secretario de la Diputación, se 
acordó pase á la Comisión de Ha
cienda. 

Leído un dictamen de la Comisión 
indicada anteriormente, referente al 
suministro de luz eléctrica en el Pa
lacio provincial, y después de Inter-
V;iilr los Sres. Egulagiray, Crespo, 
Arias y Balbuena, se acuerda sus
pender la discusión para aportar 
nuevos datos. 

Se leyó un dictamen de la Comi
sión de Gobierno y Administración, 
en el que se propone se conceda 
pensión y lutos á las hermanas de 
los Administradores de los Hospi
cios de León y Astorga, ya que por 
su carácter sacerdotal, no pueden 
transmitir los beneficios del Regla
mento, á esposas é hijos. 

El Sr. Eguiagaray se opuso, por el 
estado precario de la C a l i provin
cial, y después de ser defendido el 
dictamen por el Sr. Crespo (D. Ra
món), el Sr. Alonso (D. Isaac) pro
puso, como enmienda, que se empe
zaran A contar los quince años que 
se exigen de convivencia, ¿ las her
manas de los solicitantes, desde que 
empieza á pegarse el descuento. 

Después de usar de la palabra las 
Sres. Eguiagaray, Crespo (D. Ra
món) y Alonso (D. Isaac), fué apro
bado el dictamen con laenmlenda del 
último de estos señores, votando en 
contra los Sres. Eguiagaray y Bar-
ihs 

Continúa la discusión sobre el 
dictamen de adquisición de terrenos 
para Granja Agrícola, manifestando 

el Sr. Eguiagaray que asiste A las 
sesiones, á pesar de lo que nfirmó 
en una de las últimas, uarj evitar co
mentarlos, relacionando á continua
ción lo ocurrido en 1911 con motiva 
de la adquisición de terrenos, en 
que por dificultades económicas, no 
pudo llevarse á efecto. 

El Sr. Balbuena presentó una pro
posición para que se solicite del 
Ayuntamiento la cesión de terrenos 
en el Parque, y el Sr. Alonso (don 
Isaac) una enntíenla al dictamen, 
en la que se prooone: 

1 Q u e se oficie al Excmo. Ayun
tamiento de la capital, para q u ce
da en 4.000 pesetas hectárea, 11, en 
el sitio del Parte, y en la porción ó 
límites que determinen ambas Cor
poraciones y el Sr. Ir,g-.nlero Agró
nomo. 

2 0 Q je se autorice á la Comi
sión provincial, para que con el se
ñor Presidente de la Dlputaclón.yen 
vista de lo que conteste el Ayunta
miento al ificlo indicado, lleve i 
efecto el contrato de adquisición de 
terrenos, principalmente de El Par
que, si se ceden en las condiciones 
indicadas, y en otro caso, los de E l 
Ejido. 

3.° Q i e s i se adquieren estos 
últimos terrenos, se compren tam
bién los de los particulares que han 
hecho proposiciones, siempre que el 
Ayuntamiento ceda 5 h cetáreas, 46 
áreas y 28 centláreas, en 21.850 pe
setas 30 céntimos, que habrán de 
cobrarse de la deuda por contingente 
provincial, no adquiriéndose los de 
los particulares sin que se h ¡ya to
mado posesión de los terrenos del 
Municipio. 

4. ° El importe de los terrenos de 
particulares se pagará con cargo al 
créi i toque se comigne en presu
puesto. 

5. " La Diputación no se ob'.ig wá 
más que á entregar al Eitado los te
rrenos en la mUma situación que los 
adquiera, sin obra ni gasto alguno, ni 
Indemnización por servidumbres. 

6. ° En el caso de que no pueda 
el Ayuntamiento acceder á la prime
ra condición de la enmienda, en el 
plazo de ocho dias, queda autorizada 
la Comisión provincial y ti Presiden
te para comprar y adquirir los terre
nos de El Ejido y los de los señores 
Mallo, Robles, Santander y Sanz, 
consignándose su importe en el pre
supuesto de 1915. 

Defendida por su autor, y retirada 
la que presentó el Sr. Balbuena, fué 
aprobad! la primera parte por los 
votas de los Sres. Sienz de Miera, 
Alonso (D. Gitmin), Alonso (don 
Is»ac), Arlas, Baib.iena. Barthe, 
Crespo (O R a m ó n ) , Rodríguez, 
Sanz y Vázquez. Total 10, Volando 
en contra ios Sres. Alonso (O. Bu-
merlo) y Presidente. 

Estos señores explicaron su voto, 
en la creencia d í que el Ayunta
miento no ccdeifaios terrenos de El 
Parque. 

Las demás partes de la enmienda, 
se aprobaron en votación ordinaria. 

Transcurridas las h aras reglamen
tarias, se levantó la sesión, señalan
do para la ordei del día d2 ia s i 
guiente, los dictámenes leídos. 

León 25 de Marzo de I9I5.=EI 
Secretarlo interino, A i h n ' o del 
Poza. 

JEFATURf l i DE MINAS DE L E O N 

En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 
Junio de 1905, á continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados durante 

, el primer trimestre de 1915, según justificantes que obran en las cuentas 
| aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre por personal. 
— — — por material.. 

Sama el Debe. 

HABER.—Saldo del trimestre anterior 
Ingresado durante el trimestre.. 

Suma el Haber. 
Idem el Debe . . . 

Saldo ú favor del Haber 1.14520 

Peaatw Ote. 

118 00 
127 10 

245 10 

954 85 
435 45 

1.390 30 
245 10 

León 5 de Abril de 1915.=EI Ingeniero Jefe, J . Revllla. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 

Como algunos Ayuntamientos han 
remitido á esta Administración los 
datos para la renovación de las jun
tas periciales, y no debiendo hacer
se aquélla hasta el mes de julio del 
año actual, con arreg'o al Raal de
creto de 4 de Enero de 1900 y circu
lar de 11 de Junio de 1901, se pre
viene á los Sres. Alcaldes que hasta 
dicho mes de Julio no remitan los 

mencionados datos, que deberán ser 
completos, para saber les Peritos y 
suplentes que forman en la actuali
dad las Juntas, los que les corres
ponde cesar y continuar en sus car-
g is, los que nombra el Ayuntamien
to, y acompañar las ternas que pre
viene el Reglamento de territorial 
vigente, para que esta Administra
ción Iiaga los numbramlentos de los 
qae les corresponda, no olvidándose 
de que cuando haya impares, los 
nombra la Almlnlstracíón. 

L íón 8 de Abril de 1915.—EI A d -
mlnlstradcr, Gonzalo Polanco. 



. U - J I H J " . J 
Junta man'r.ipal del Censo e'e:lo-

ral de Castrilto de Cabrera 
Esta Junta municipal, en sesión 

del.0de Diciembre último, Acordó 
designar e! locnl de la Casa Ercuela 
de nlñ^s de Canri'lo, para celebrar 
cuantas elecciones tengin lugar du
rante el año de 1915. 

CastriHo de Ccbrera 24de Febre
ro de 19 i5 .=Joté Liñán. .*. 
Don Rafael A . Givela, Secretario 

de la Junta municipal del Censo 
elect ira! de Castrillo de Cabrera. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por esta Junta municipal el 
día 25 de Diciembre último, previa 
convocatoria al efecto, el Sr. Presi
dente hizo saber que el objeto de es
ta sesión era proceder i l i designa
ción de. Presidente y suplante de la 
única Sección de este Municipio, 
cuyos cargos hin de ejercer durante 
los años de 1915 y 1916. quedando 
designados, como Presidente, don 
Miguel Alvarez Rodera, y como su
plente. D. Juan U ñ i n Rodríguez. 

Castrillo de Cabrera 24 de Pebre 
ro de 1915.—& Secretarlo, Rafael 
A . Govela.^V.0 B.": El Presidente, 
José Liñán. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

Tramitado en este Ayuntamiento 
el oportuno expediente, á Instancia 
del mozo Martín Pérez Llamazares, 
nútn. 95 del sorteo y reemplazo del 
año actual, para justificar la ausencia 
de su padre, Juan Pérez Provecho, 
que hice más de 12 años q-je se mar
chó á trf.b.-. jsr a! Canal de Panamá, y 
que desde entonces se ignora en ab
soluto su p.-iradero, á los efectos del 
art. 145 del Reglamento de Quintas, 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento del actual para
dero de dicho Individuo, se sirva par
ticiparlo A esta Alcaldía, con la ma
yor suma de antecedentes, por es-
lar en ello Interesada la justicia. 

El citado Juan Pérez Prov>cho, es 
natural de La B iñeza, de 41 años de 
edad, siendo sus señas, al tiempo de 
ausentarse, las siguientes: estatura 
1,600 metres, pelo negro, cejas al 
pelo, c p s azules, cara larga, nariz 
recta, color sano, de oficio carpin
tero; sefris particulares: un lunar en 
la pierna derccln, en el pecho tiene 
grabadas cruces de Caravaca. 

León 4 de Abril de 1915 —El Al 
calde, Lucio C . Lomns. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Ortigo 

Para que la Junta pericial de este 
término pueda ocuparse en la for
mación de apéndices al amillara-
miento, los cuales habrán de servir 
de ba?e á los repartimientos del 
año 1916, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas por los 
conceptos de rústica y urbana, pre
senten en la Secretarla municipal, 
en el plszo de. ocho días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, las oportu
nas relaciones en que conste el pago 
de los derechos reales por transmi
sión de dominio; pues sin este re
quisito, no serán admitidas. 

Vlilarejo de Orblgo 5 de Abril de 
1915 = E i Alcalde, Juan Antonio 
Martínez. 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R Q A CONTADURIA 

Ejercicio de 1915 Mes de Abri l 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1903, 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año: 

/."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é Im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

Pesetas Cts: 

2."—Gastos obligatorios de pago diferíble 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3.°—Gastos de carácter voluntario 

Para todes los de esta clase 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. 
Idem ios Ídem ídem de ídem dlferible . 
Idem los ídem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL. 

12.541 54 

958 33 

142 18 

12.541 54 
958 33 
142 18 

13.642 05 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas trece mil seis
cientas cuarenta y dos pesetas cinco céntimos. 

Astorga 31 de Marzo de 1915.=E1 Contador, Paulino P. Monteserín. 
<EI Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos legales.—Astorga 1.° de Abril 
de 1915.=P. A del E . A.: El Secretario. Tiburclo Argdello Alvjrez.— 
V. ° B.": El Alcalde accidental, Pedro F. Romano. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo García 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda preceder en 
tiempo oportuno i la formación de 
los apéndices al amlllaramlento que 
han de servir de base para los repar
timientos de contribución rústica y 
urbana del año 1916, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus rique
zas, presenten relación jurada en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el plazo de quince días, con nota 
de haber satlsf echo á la Hacienda 
pública los derechos correspondien
tes dt transmisión; transcurrido que 
sea dicho plazo, no serán admitidas 
las que se presenten. 

Pobladura de Pelayo García 3 de 
Abril de 1915 =EI Alcalde, Vicente 
Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la formación de los apén
dices de rectificación al amillara-
mtento de la riqueza rústica y urba
na, para el próximo año de 1916, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración por los expresados con
ceptos, presentarAn las oportunas 
relaciones en la Sscretaría de este 
Ayuntamiento, dentro d i la segunda 
quincena del presente mes; previ
niéndoles que serán Inútiles sus 
pretensiones, si al propio tiempo no 

, justifican la transmisión legal y pago 
de derechos reales. 

; Turcia 6 de Abril de 19I5.=E1 
' Alcalde, Félix Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Vi t lamiñdn 

Pata que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amllla-
ramiento que hi de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial del año próximo, los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presentarán las 
relaciones de alta y baja en esta Se
cretaría, en término de quince días, 
acompañadas de las cartas de pago 
de derechos reales; sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Villamaflán 3 de Abril de 1915— 
El Alcalde, Benito Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Pata que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formaaión de los apéndices al aml-
liaramiento que han de servir de 
base á los repartimientos de la con 
trlbuclón rústica y urbana del año 
de 1916, se luce preciso que los 
contribuyentes qqs tnyan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
relaciones juradas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el término 
de quince días, con nota de haber 
satisfecho á la Hacienda los dere
chos correspondlantes de transmi
sión; pues pasAda que sea dicho 
plazo, no serán almitldas las que 
ss presentan. 

Pozuelo del Páramo 6 de Abril de 
19!5.=EI Alcalde, Felipe Oviedo. 

Alcaidía constitucional de 
Alarias de Paredes 

Habiéndose instruido expediente 
para acreditar la ausencia, en igno
rado paradero, del individuo Gaspar 
González Fernández, h'jo de M a 
nuel y Manuela, natural de Villanue-
Vd, para que su hermano Alfonso 
González Fernández, núm. 32 del 
sorteo de este «no, pueda justificar 
la excepción de hijo único de sexa
genario pobre, comprendida en el 
caso 1.° del artículo 89 de la Ley, 
se anuncia la busca de dLho Indivi
duo, á los efectos que previene el 
art. 145 del Regamento para la 
ejecución de la ley de Reemplazo1', 
de 2 de Diciembre de 1914; siendo 
sus señas, al emigrar en el año de 
1903, las sig.líenles: 

Edad, al emigrar, 19 años;estatura 
1,600 metros, pelo castaña, ojos 
negros, nariz regular, barbilampi
ño, cara redonda, color bueno; sin 
señas particulares; teniendo por 
consiguiente, hoy, la edad de 31 
años. 

Murías de Paredes 6 de Abril de 
1915.=>El Alcalde, Manuel Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Con el fin de que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
ocuparse con oportunidad en la 
confección del apéndice al amllla
ramlento que ha de servir de base 
¿ los repartos de rústica y urbana 
del año de 1916, todos ios contri
buyentes que luyan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán en 
la Secretaría municipal las relacio
nes de alta y baja, en término de 
quince dias, acompañadas de los 
documentos de adquisición y carta* 
de paga de haber satisfecho los de
rechos reales á la Hacienda; sin 
cuyos requisitos, y pasado el plazo 
de quince dias, no serán admitidas. 

Villamizar 6 de Abril de 1915 » 
El Alcalde, Francisco Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Pata que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices al amllla -
ramiento que han de servir de base 
para los repartimientos de la contri
bución rústica del año de 1916, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración én su 
riqueza, presenten relaciones en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en el 
término de quince días, justificando 
haber satisf :ch3 á la Hacienda los 
derechos de transmisión. 

Gordaliza del Pino 6 de Abril de 
1915.=E1 Alcalde, BalbinoBajo. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabaricgo 

Pata que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice de la riqueza 
rústica, que ha de servir de base al 
repartimiento de In contribución del 
próximo año de 1916, se hace preci
so q;ie ios contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presenten sus relacionen de alta y 
baja, en el término de quince dias, 
acompañadas de documentos que 
acrediten el pagi de derechos rea
les á la Hacienda. 

Vlllasabariego 5 de Abril de 1915. 
El A'calde, Camilo Alvarez. 



mmPBasitsgsissixr^. 
Alcaldía constíliicionaí de 

Villamegil 
Para que la Juma pericial de este 

Ayontsmlent" pueda proceder á la 
formación de! aiJérclicj de la riqueza 
rústica, peciisriíi y uibana, qiiu ha 
de vtrvir de base f! ropartimiento de 
la contribución del príxlmo sño de 
1916, se hoce precio que los con-
Iritayentes que hnyau sufrido alte-
radón en sus riquezas, presenten re
lación de alta y baja, acompañada 
del documento que acredite el pago 
de derechos reales á la Hacienda, 
hasta el 25 del corriente; advirtlendo 
que, de lo contrario, no se admitirá 
nlrgura. 

Vll!air.cg!15de Abril de 1915.= 
E l Alcalde, Leor cío Domínguez. 

Alcaidía constitucional de 
Cea 

Los cotitiíbuyftites que hayan su
frido alteración en la riqueza rústi
ca , pecuorla y arbarift, pueden pre-
-sentar las d':clars¡cicnes de altas y 
bajas, en la S. crct.-rla de este Ayun
tamiento, del 10 a) 50 del corriente, 
«comprsitendo el documento en que 
conste !a trcrsmislínyel pago de 
derechos reoles; pues pasado aquel 
plazo, no serán admitidas. 

Cea 7 de Abril de 1915.=»EI Al 
calde, Ruimur do Rodríguez. 

Alcaidía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Para que la Junia pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder A ta 
fCTmeción del apéndice de la riqueza 
rústica y pc-cur.ria, que. ha de servir 
de base ül repartimiento de la con
tribución tercitoria! pnra el próximo 
«fio de ¡916. ES hece preciso que 
losconiribuyeríeE que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
sus relacior.er, da rüs 6 baja, acom
pañadas de donitner tos que ¡cr^dl-
tcn el pigfr de derechos reales á la 
Hacienda, hatta d 29 de.AbrO ac
tual;advirtiér rióles que, de lo con
trario, no serán admitidas i 

Zotes del Péramo 5 de Abril de i 
1915.=Ei A!ca!¿e, José Ugldos. | 

A lca id ía constitucional de 
Vii . 'asaazo 1 

Para que. Ifi }<\r.i < pericial de este 
Ayuntan;(er.to pueda proceder f¡ la 
formeciím dt ! apéndice al amillsra-
miento da le riqui rústica, colonia 
y pecuaria, q .t: h i de stivirde base 
at repartimiento ¿-i I" contrlbucidn 
territorial flr-l pr ia imo año de ¡916, 
los contribuyriit'i s que Inyan sufri
do aller¿cii'n en su riqueza, presen
tarán las op- rtunss relaciones en 
papel de 10 céntimos, scomptiñando 
las cartas d - pafo do derechos rea
les, dentro úv] pls ¿o da quince diaí, 
en la Stcrslirí:; de este Ayunta
miento; pues trpütxurrido que sea, 
no serán atendidas. 

Vil¡a?r>i!zo 5 de Abril de 1915.= 
El Alcalde, Lucio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Casíropodamc 

Para la foriT!=c¡ón en su día de los 
apéndices de teiritoria! y urbana, 
se hace preiílso que los que hayan 
sufrido aHciáción en su rlqueza.pre-
senten en i-i Secrc-iaria de este 
Ayuntiimiento, en el término de 
quince dias, rtlaclor.es Juradas, con 
los jusliflcsntes de h&ber satisfecho 
loa derechos reales. 

iCastropodame 5 de Abril de 1915. 
.Martin Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides 

Pata que la Junta pericial pueda 
proceder á la formación del apéndi
ce al amlüeramlento que ba.de servir 
de base para la conf ec. iftn del repar
timiento de rústica en el año de 
19 6, se hace preciso que los con
tribuyentes presenten en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, las rela
ciones de las altas y bafas que ha
yan sufrido en su riqueza; adviriien-
do que no se admitirá niguna que no 
lustlllque hnber pagado los dere
chos reales, 

Benavides 5 de Abril de 1915.= 
El Alcalde, Laureano Cornejo. 

Alcaldía constitacional de 
Joari l la 

Todos los contribuyentes que ha-
yansufrido alteración en las riquezas 
rústica, pecusria y urbana, presen
taran sus relaciones de altas y ba
jas, en in Secretaria de este Ayun
tamiento, en término de quince alas, 
ecempaflando & las mismas los docu
mentos que acrediten la transmisión 
y el pago de derecho.» reales; pasa
do el plazo señalado, no serán admi
tidas. 

Joarilla 6 dñ Abril de i g i S . ^ E l 
Alcalde, I. Catón. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan [ 

Para que la Junta pericial pueda j 
proceder á la reclificición del apén- > 
dice al amillaramlento que ha de ser- < 
Vlr de base para la formación del re
partimiento de rústica en el año de 
1916, se lisce preciso que los con
tribuyeme» presenten en la Secreta- : 
r(a de este Ayuntamiento, en térmi
no de treinta días, las relaciones de 
altas y bajpf que hayan sufrido en su 
riquezo; adviriierdo que no se admi
tirá ninguna que no iustifique htber 
pegado los derechos reales por 
transmisión de dominio de bienes. í 

Valencia de Don Juan 1.0 de Abril •• 
de 1915.<=E! Alcaide, J . Gutiérrez, j 

Alcaldía constitucional de \ 
Villamoratiel ' 

Debiéndole corf--ccionar durante ' 
el próximo »;es de-Miyo, los apéndi
ces ai ati!!¡:ar¡¡iri.:i.toVe este Muni
cipio, y que ha i da servir de baso pa
ra el repartimiento de la contribu
ción territf rial por rústica y pecua
ria, con espondie.; te al afl) de 1916, 
de coi f rmidad n lo que previene el 
articulo t." ckl Real d.icrtto de 4 da 
ro do 1900, se Advierte á cuantos 
propietarios luyan sufrido alteración 
en su riqueza Imponible, por cual
quiera de lus causas q^est; determl-, 
nan y rtlack'nan en el art. 48 del 
Reglamento vigente, deoO de Sip-
tiembre áu IS85. y no Iwyan cumpli
do las prescrlpcicnes señaladas en 
el art. 45 de! mismo, !o Vírif.'quen 
durante los d'ns que restan del pre
sente mes, presentando las oportu
nas relaciones de olla ó bajá,'con la 
docunuíntación jusllf.cativ», á fin de 
ser Incluidas un el inniediaío apéndi
ce, y sa'V.M' totla responsabilidad, 
en que en otro cuso podifan Incurrir. 

VilIsmorBilel 2 de Abril de 1915.= 
El Alcalde, Atanasio Alegre. 

Alcaldía constitacional de 
Matadcón 

> A fin de proceder en tiempo opor

tuno á la formación del apéndice de 
riquezas rústica y pecuaria, base del 
repartimiento de contribución terrl-
terrltcrlal para el próximo año de 
1916, h i acordado que todos los con
tribuyentes de este Municipio que 
hayan experimentado en ellas altera
ción, presenten relaciones expresi
vas de las mismas, acompañadas de 
la respectiva carta de pago de dere
chos reales, y comprensivas de la 
equivalencia de su supeificie, en me
didas del sistema métrico-declmal, 
reintegradas como establece la Vi-
gante ley del Tfmbre. 

Matadeóu 5 de Abril de 19I5.=EI 
Al Alcalde, Eustaquio Prieto, 

J U Z G A D O S 

Don Manuel Murías y Méndez, Juez 
de primera Instancia de esta ciu
dad y su partido. 
H .go saber: Que habiendo falle

cido ei Procurador que fué de este 
Juzgado, D. EsUnUlíio Gutiérrez 
EcheVerri. se anuncia al público 
para que dentro del térirl io de seis 
meses, á contar desde la primera 
Inserción del presente en el BOLE 
TÍN OFICIAL da la provincia, puedan 
hicer las rechmaciones que contra 
él iiubiere.ccnforma al art. 884 de la 
ley orgánica del Pi der (udicial. 

Dado en León á cinco de Diciem
bre de mil novecientos catorce.= 
Manuel Murias.^Antonio de Paz. 

C ida la de citación 
Habiéndose presentado anie es

te Tribunal municipal, demanda para 
juicio Verbal dVP, por D. José Puer-
ta Garci i. V xino de Santella, en 
nombre y ce;: poder de D. Mínuel 
López González que lo es de La 
Coruña, contra D. César Blanco 
Expósito y D.11 Brígida Parra Prada, 
'vecinos que fueron de esta Villa, en 
reclamación de 373 pesetas y vdnte 
céntimos, que dice le adeudan, en 
providencia de hoy he neo-dado 
señalar p ; n la celebración del juicio, 
el dfa veinticuatro <i?.l actual, á las 
nueve d?. !a mañana, en la sala de 
audiencia ds este Juzgado, sito en la 
pieza deestavliia, casa núm. 1; bajo 
apercibimiento que de no concurrir 
los demandados, les parará el per
juicio ¡i que hubi-ere lug ir; pues pa
ra su citadón, se Inserta esta cédula 
en ei BOLETÍN OFicrAí. ds la pro
vincia. 

Borrenes S'ÍÍÍ de Abrí! de mü no-
Vjcientoi q.i|pice.=Ei Juez munici
pal, Etnüto V . ! t e r c i \ = " l S-icrela-
rlo, Florencio Rodríguez. 

VizarrBga Borja (M:gue;), da 33 
años de ertud, hijo de Antonio y de 
Esperanza, casado, naturai de Va-
l!a<.!olid, y residente-últimamente en 
La Bafteza, tratante, de regnlar es-
t itura, ojos y pelo negros, roslro 
ovjlado, cejas negras, üarizyboca 
regulares; vlite al uso del pais, com
parecerá díniro del té.-mlno de diez 
día* anta el Juzg ido AA iiiitrucción 
de Bennvente, ai cbjeto de consti
tuirse en prisión, y ser emplazado 
en le causa qu* por harto dscaba-
llerfas.se le sig ¡e; con apercibimien
to, de que de no comparecer, será 
declarado rebalíle y le parará el pjr-
juicio á que h tya Uig-r. 

Bsnavente 31 de Marzo de 1915 
El Juez do Instrucción, Manuel del 
Busto.=P. S. M , Sebastián Cosln. 

! Vales Gómez (José), conocido por 
:' Montes, hijo de Ramón y de Teresa, 
) de 29años, carpintero, casado con 
í Laureana González Saavedra, veci-
; nos de Madrid, que está ó estuvo 
{ empleado como Visitsdcr ó Jefe del 
¡ recorrida en la estación dol ferro-
] cardi de Monforle, deba presentsr-
j se dentro del término de diuz dias 
[ en este Juzgado, pata ser reducido 
• á prisión, decretada encausa que se 

le sigue por estafa de una maquina 
de coser á mano á la Compañía 
fabril • Singar; > apercibido de que si 
no lo verifica, será declsrado re bel
dé y le parará el perjuicio á que en 
derecho haya tugar. 

Ferrol 29 de Msrzo de 1915 =EI 
Juez de instrucción li.terl.io. Joaquín 
Palacios. »=EI Secretarlo, Manuel B. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

PRIMFRA ENSESANZA 

RELACION de los nombramientos 
de Muestres y Maestras Interinos, 
expedidos por este Rectorado du
rante el mes d> Marzo u timo, 
que se hace pública en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 40 de Real decreto da 5 de 
Mayo de 1915: 

PROVINCIA D E OVIEDO 

Escuc 'as mijrtas 

Para la de Narciandl.en Cargas 
de Onis, D." Avelina Zabala Fanjúl; 
para la de Nocedo-Sardedo. en Ri-
badesella, D." Mstli Puíaclo Mar
tínez; para la de Hería' , en A'lsnde, 
D.a María Pilar Díaz Gómez; para 
la de Celada, en VfltsvHosa, don 
Alvaro Garda Fernández, y para la 
da Velgís-VIterfn. en Somledo, don 
Francisco Mcnéndez García. 

PROVINCIA D E L E O N 

Para la de niñas (suplencia) de 
Rodlezmo, en Idem, D." Gumersin-
da Morán y Morán. 

Para la ds la Sección graduada de 
niños de la calle del Cid, en León, 
D. Higlnio Rublo Otero. 

Escuelas mixtas 

Píira In de Anllarinos, en P-jramo 
del Sil, D Manuel Iñlguez Lucio: 
p ra la de Casttülo tel Monte, doña 
JiiUinn Docampo G iref-n; para la de 
Robledo y Solnna, D Juan Fí-rnán-
dez Calvo; ¡rara la de S ceda, en 
CastriHo d« Cabrera, D. Vicente 
Aivart z Fi-rii.'ir,dí.'z,y para la de San
ta María d í la isla, D.a Leonor Prie
to Fernándfz. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión en el término d s ocho dias, 
á partir de aq'iel en que reciban la 
credencia'; entendiéndose renuncia
do el C5rgo cuando no lo Verif quen 
dentro de dicho plazo, 6 si la cre
dencial hubiere sufrido extravio 6 
no hubiese sido entregada ni intere
sado dentro d?l p'azo de quince dias, 
A partir de la fecha de la publicación 
ú i \ nombramiento en e! BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia adonde 
pertenece la vscante. 

Oviedo 1.° de Abril de 1915 =EI 
Vicerretor, Jesús Arlas de Velusco. 

" LEÓN: 1915 

Imprenta de la Dipuiacián provincia! 
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6. " Religiosos de la Congregación de San A'fonso de 
Ligorlo. 

7. " Ordenes religiosas de Agustinos descalzos (Recole
tos), Agustinos calzados, Dominicos, Franciscanos, Carme
litas descalzos y Trinitarios de Alcázer de San Juan. 

8. ° Congregacfdn de San Vicente de Paúl. 
9. ° Compaflla de Jesús. 
10. Colegios Franciscanos de Cchegln, Vlch, Sanctl-Es-

pirltus, Zarauz y Lacena. 
11. Institutos de los Hermanos de las Escuelas Cristianas. 
12 Institutos de los Pequeños Hermanos de María (Ma-

rlstas). 
13. Congregación de los Sagrados Corazones, de Miran

da de Ebro. 
14. Orden de Ral/glosos Descalzos de Nuestra Señora 

de la Merced. 
15. Religiosos de San Francisco de Sales. 
16. Congregación de San Pedro Advlncula. 
17. Colegio de Misioneros Capuchinos, establecidos en 

Fuenterrabfa. Pamplona, Lecaroz y El Pardo. 
18. -Oiden Hospitalaria de San Juan de Dios. 
19. Religiosos Terciarlos Capuchinos de Nuestra Señora 

de los Dolores. 
Art. 382. Los reclutas qit> al correspoitderles Ingresaren 

filas estén ordenados in sacris, y los profesos de las Orde
nes religiosas á que se refiere el articulo anterior, que no 
sean Presbíteros, justificarán ante los Jefes de la Caja de 
Recluta, tal condición, mediante certificados en que, además 
de acreditarlo así, se haga constar la tenían en el periodo 
que media desde te fecha en que Ingresaron en Caja hasta la 
que anualmente s? séllala para la concentración, siendo, en 
su consecuencia, destinados á las Unidades de Sanidad Mili
tar, pera prestar servido precisamente como saniterios, en
fermeros y practicantes en los Hospitales militares en tiempo 
de paz. ó donde si an necesarios sus servicios en el de gue
rra, ó bien para auxiliar á los Directores de las Escuelas de 
Instrucción elemental, teniendo, en razón de su estado, las 
consideraciones y preferencias de los soldados de primera, y 
pudlendo autorizárseles para Vivir fuera del cuartel mientras 
no salgan á campaña 6 maniobras. 

entre las medidas que obtuvieron en el acto de la clasifica
ción y las que tienen en realidad, de un limite de error pru
dencial que por regla general, y salvo circunstancias espe
ciales que pueden concurrir en cada caso, no deberá exceder 
de 15 milímetros. 

Art. 367. Cuando el recluta Inútil hubiera sido declarado 
útil por los Vocales Médicos de la Comisión mixta respecti
va, se instruirá un expediente análogo para determinar si 
existe responsabilidad para dichos facultativos. 

Art. 368. Ultimados los expedientes, los Capitanes gene
rales y Comandantes generales exentos, previo dictamen del 
Auditor, acordarán el sobreseimiento y archivo de las actua
ciones, cuando, á su juicio, no exista fundamento para exigir 
responsabilidad á persona ú organismo determinado. 

Si estiman que hay responsabilidades exlgibles, lo remiti
rán al Ministerio de la Querrá, que dictará resolución, previo 
informe de la Junta facultativa de Sanidad militar, cuando la 
responsabilidad recaiga en Médicos militares. Si recae en 
Médicos ó Corporaciones civiles, el Ministerio de la Querrá 
remitirá el expediente al de la Gobernación, quien previo in
forme de la Real Academia de Medicina, si se trata del los 
Médicos, dictará el acuerdo que estime oportuno. 

SI la responsabilidad fuera de Médicos civiles y militares, 
una vez resueltos los expedientes por el Ministerio de la 
Gobernación en lo que se refiere á los primeros, Volverán 
las actuaciones al de la Guerra para que dicte su acuerdo res
pecto á los militares, pidiendo previamente ambos Ministe
rios los Informes que se expresan en el párrafo anterior. 

Art. 363. Declarada la responsabilidad, se devolverán los 
expedientes á los respectivos Capitanes ó Comandantes ge
nerales, que nombrarán Juez y Secretario, para que hagan 
efectivas las civiles ó administrativas declaradas contra Mé
dicos militares,- si la responsabilidad es de los Médicos ó Cor
poraciones civiles, el Juez Instructor remitirá un testimonio 
de la resolución á la Comisión mixta, para que ésta la haga 
efectiva y remita la carta de paga justificativa de haber sido 
reintegrado el presupuesto de Querrá de los gastos que In
debidamente se le causaron, quedando aquélla unida al ex
pediente. Una vez terminados estos expedientes, se archiva
rán en la Comisión mixta correspondiente, 

n 



•Iliqesiiodsaj ns ojsq 'opuBiujoju) 'aupsjDB o| anb 0AUB)|n3 
•i ] opo3|j!iJ33 UíiSsa B| ap |BJSUBS U$)|(1BO <B mutudi f el 
• ¡ ' 0 B| ap s p f I8 ?JB3|unui03 0| atsj ap apieoiv |a 'epuapisai 
ns ap oiqsnd |3p Jeimu ooipaw |sp jaaajsd ungos 'oui|xpJd 
igm JBIIIIIU |BjidscH le 0|JBPB|SBJ) siqisod asanj ou pepsAujg 
ns Jod S 'pnins ns ap oposa [3 ci^Jjpadui! Jod 'uopujiuoo 
-uto L'| (i J!|;ii3B cpand ou Biupaj uriS¡ii opumo Q^g tjy 

•j[jq[iD U|s uvJEpanb s3|Bn3 sut 'egojjpjd ap 9 
up|S|f.3j ap soiuapaoojd so| SBUJ ap odnD ga ua ueoznpojd o) 
•doDiiOD ja¡nb¡BnD jod anb SEliq SB| upj|.iqn3 osodiue) a)U3|Ji 
-03 ozeidtuaaj |ap so¡ i 'uBJOdJOoui as anb p ozejdiuaaj |ap 
SP||J ap odro |a ua UBJJBOO anb seleq SBI jijqnD 9 sopESiiqo 
UBpanb ou 'Egojjpjd opBinjjqp UBABI) anb 9 upisi^w ap saj 
•uapasojd upponJisui ap odno ¡ap SBjnpaj s o i y i £ IJV 

:U0iB|3 
•ojdu os anb ua eooda B| eas anb Biainbiena 'upponJisuiap 
odtio ap sonpiA!pu| uon sciJaiijnD m i ü i 'uoJBiiiasojd os anb 
ua iiipoj t!| jéspajd cpand es 011 atib szaicjniBU |n| ap ueas 
9 'UOPBJIUOSUOS G| ap SO|UB UEjaiisixa anb S03|rij sopa} 
-ap o sapupauuajua jod 'odian;) $ ounsap |a asiB-jijiioA ap 
sjidsap 'sui!} ap odna |a ua uesznpojd as anb sufeq SBI 

•UBDzajBdBsap SBtsj oiUBna ua upjroijijaA oi'anb ojad 
!pB|un¡0(i ns p seuale sesnes o|asj)padui| jod uppsjodjoo 
-u| ns aBOijiiaA ou uanpaioa anb sojianbe sopo) ap 'isiauag 
ua ' i 'up|0BjodJODU| ns ÍX>IÍ\I3II BJBd a(e|A laopipuajdma 
ueq anb opuB)Sí)iuBui 'uppBjjuaauoD B| ap OISB |a ua JBjuas 
• ajdaj UBgeq as A ojajusjjxa |a ua uepisaj anb so| ap '/Caq B| 
ap £6 oinajiJE |a ua sepipuaiduios 'sspiuaAaiqos sauopdaaxa 
jod opiAJas |ap sopenidasxa so| ap 'sopepios ap uppBjsp 
-ap t uppB3|)jse|3 B| ap s^ndsap sopiiauioa soiijap jod pepa 
ap soga aAanu S B)U|aij so| ap sajue ueguuxa anb ssuad 
$ sopBuapuoa 9 sopsiisuins uajjuanDua as ai b soj ap 'saje) 
•Hiui SBiuiapesy sej ap souuinie so| ap 'epsuiJV el 3P 9 oip 
-jjfH |3P soininsu] ? sodjanp so| ua soiJojuniOA i saispuo 
ouios opuaiiMis ua||Bi| as anb so| ap 'souuajua asjBJiuosua 
u?)!paj08 anb so) ap seleq SB) jjjqtiD jod upjépanb o¡9S i '0) 
•uamsigay ajsa ap 6 I £ |B Sl£ so|n3j]Ji? so| ua epesajdxa BUI 
-JO} B| ua -uppBiluasuoo E| BjBd 3|Bya8 as atuaui|BnuB anb 
B| 9 JO|J3)UB Bqsaj uos SBUJ ap odnD (a ua ussznpojd as anb 
SBjBq 9B| sepoj asjfjqns uaqap 'iSaq B| ap ZSZ i ISZ <0|n3]| 

-npaj u?jBU|isap aj at 'snnaw ap 'JBW ap BjUBduio^ e\ y 
•sajopBjqe) S sojouopiujünS 'sojams Vaj 

•opeljoj 'saJopBjjsq 'sojaipos 'sojajjB3 u?JBU|l3ap as BpuB| 
-nquiv ap sauopsag SBI BjBd !sa|B||dsot( ap op|Mas |3 Bjnd 
sEpanoape ssuopipuos ap ss;npaj & 'souuajua ap BpuaiSjSB 
E| p sBpesipsp 'SBS0|8||aj sauapjQ SBI ap sonpjAipui 'sojaui 
-jjjua 's3|UB3|pBjd 'sapBtinsBj seisa ap satusipmsa 'SOIJBU 
•IJaPA '80oun?3BuuBj 'soaipjw 'JBIIHW PBPIUBS aP SB1 
'soja|U|djB3 A sojajJ3i| 'sojauopiujeng 'sajopeíjoj 'sajopsjj 
•ai| 'SBisiumbsui 'saijsBS 'soJaiJJB 'sojaiajjss 'sojaqsos 'soj 
-3JJB3 'sojauuoui 'soiapcuBd 'Bpuapuatui ap sedojj, so-] 

•SO)B;g?dO) 
ap SDJB|||xnB S saiopcauBjg 'sa|UB3Uf¡ap 'sojBjgpjcj 'sajop 
-BdujB)sa 'sajoiujd 'sajUEfnqip 'sajopeujapBnsua 'SB)S|d||ou|| 
'EijBjgoin f Biuajduii ap 8B|S|U|nbBUi 'sajopesjaui 'SB|S](B3 
ViiSaia'JOÍBW opBjsa ap B3|}?i8odoi í Bjajqo BpeSiia BT 

'Bjpsns ap sozaui 
A -JJOpaABjqsap 'suopeoid 'ssiopujinbís 'saiopnjq^i 'SOJ 
•a)»JJB3 soja|JJB 'sojaiiop.uijEng 'soja|SBq '.sajopifií-j 'snjnp 
•EJiaij 'ci4tii!J3iaA ap sajuBipnjso 'Ejja||EqB3 ap éuuv IV 

'sajopajqei A 
sajoppfjoj 'sajopejjsq 'sojaiSBq 'sojauaq 'sojauopiujeng 
'soja|ajjB3 'soja|u|dJB3 '8ajo|U|d 'sojapunjB 'sajapoiu A S3| 
-Bi3m ap soJaujoj 'sojauue 'so3|U3?)0Jid 'sajopBtsn|B >B|JBU 
•IJaiaA ap saiusipnisa u?jBU|i8ap as Bjjauujv SP s ^ ' V IV 

•uppBjAB ap sojoild A sjn)JJnDi¡o '8aJ0iu|d 'soj 
-ajSBq 'sojaJJB3 'soDiupam 'sojajsas '««JBJBPIOJ 'sajopefioj 
sajopBjiaq '80Ja)ajjB3 'sajopsjqei 's3J0pB|sn¡B 'sojauopiu 
-jsng 'sajisss 'sstspijpaia 'Bannpuo/av ap ssdojj, SB| V 

•saiUBfnqip A saiusaunap 'SBj|uiB|40d 'sajosuaiu 
-ligs 'sojsjgpdoj 'soja|U3gu| ap B3(}?j3odox BpBg|jg B| y 

•sajo;u|d 
A SOJ»|||S 'soJ3)SBq 'sojauop|UJBng 'SEJSHIEI 'soja¡B|B(oq 'SEJ 
•s||apoui 'sajopipunj 'sojajap|B3 'sojSJJíq '8B(S|U|nbBiu 'sa| 
-Bjaiu ua sojaujoj 'seu|nb;ui ap sajopBjsnfB 'sosiupsaui SOJ 
•a|eJJ33 'S0Ja.l8JJ33 '803|UB33U1 '8ajOpBJJ38B 'SOJaUJO) '8B|S|U 
-Bqa 'sojajuidjBD 'sojaiuaguj ap soiajqo ap Biyadujoo B| y 

•sjuojjnotio £ saJ0)U|d 'sojaiBÍefoq 'sojajajjss 
'sajiiBiB 'sojafaj *80ja|U|dje3 'soja. iaq 'sajopajos 'sojauajj 
•eq 'SOJSJUBS 'sanueqiB 'sajopsdBz ap so»ua|ui|83a so| y 

ICI vor i ta vnNuoaj n aa TYIOUQ iqinog « p r i 1a VDNUOU v i «1 ITQMO « i m o a 

i:» BOLETÍN OFICIAI. DK LA EBOVINCIA DE LKÓN 

Art. 370. Los reclutas, presuntos desertores, que falten á 
la concentración, serán di'lribufdos propordotialmsnte entre 
todos los Cuerpos de la Reglón á qu; pertenezca la ('aja y 
tí los cuales d-.stlne reclutas. Los J.'fss de los Cuerpos á 
que éstos sean destinados, nombrarán Juez Instructor y Se
cretarlo que tramiten el expediente que determina el Código 
de Justicia militar, y en cuanto se compruebe que el recluta 
es desertor, lo pondrá el Juez en conocimiento del Capitán 
general, ¿ fin de que éste ordene al Jefe de la Caja la repo
sición de la baja en la forma reglamentaria; estos expedien
tes se tramitarán con la mayor actividad, para que sean cu
biertas las vacantes en el más breve plazo posible. 

Todos los desertores presentados ó aprehendidos, serán 
destinados á los Cuerpos que guarnecen las Plazas de Afri
ca. SI la presentación ó captura del desertor se efectuara 
antes de que su reemplazo pase á la segunda situación de 
servicio activo, se ordenará cause baja en filas el número 
más alto del alistamiento de su mismo reemplazo y pueblo 
que hubiese sido destinado á Cuerpo. 

Art. 371. Los reclutas sometidos á la instrucción de ex
pedientes de excepción del servicio en filas, como compren
didos en el articulo 93 de la Ley, causarán alta en el Cuerpo 
á que fueron agregados para la formación del expediente, ó al 
que les corresponda ser destinados, según previene el ar-
llcu'o 102 de este R3glamen*o. SI la excepcinn fuera negada, 
continuarán en el Cuerpo á que fueron desuñados, y si fue
ra concedida, causarán baja Inmediata en él y alta en la Caja 
de Recluta de procedencia, quedando sujetos i las revisiones 
reglamentarlas, pero no se cubrirán las vacantes que con 
este moüvo se produzcan en el cupo de filas. 

Aft. 372 Los expedientes que se tramiten contra los 
presuntos deteriores, los de responsabilidad, por haber re
sultado Inútiles, y los de excepciones sobrevenidas después 
de! destino i. Cuerpo, correspondientes á los reclutas desti
nados á Ii fmterfa de Marina, serán tramitados en los Cuer
po; A que dichos reclutas estén destinados, y resueltos por 
las Autoridades de la jurisdicción de Marina, quienes aplica
rán los preceptos de la ley de Reclutamiento del Ejército y 
de este Reglamento. 

Art, 379. En cumplimiento de lo que previesen los ar* 
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tas de las Cajas del litoral, útiles para su servicio especial. 
A los Establecimientos de Remonta y Depósitos de Caba

llos sementales, se les destinarán reclutas de las Cajas más 
próximas á la población de su residencia, que tengan oficios 
de yegüeros 6 potreros, pastores, labradores, cam teros, 
arrieros, esparteros, carpinteros, aladreros, herreros, alba-
flfles, herradores, forjadores, hortelanos, talabarteros, esquí 
ladores, picadores, Vaqueros, desbravadoras y mezes de 
cuadra. 

Los alumnos de las diferentes Escuelas especiales de In
genieros y Arquitectura, deberán ser destinados á los Cuer
pos de Artillería, Ingenieros ¿ Intendencia, segin su espe
cialidad. 

Los mozos que no teniendo ninguna de las profesiones ú 
oficios antes citados, posean, sin embargo, conocimientos 
útiles para determinados Cuerpos del Ejército, serán prefe
rentemente destinados á cubrir plaza en aquéllos, con arre
glo á lo dispuesto en el articulo 237 de la ley de Recluta
miento. Los que no tengan prof esión de una ú otra clase, se
rán destinados á Cuerpo, en atención á la talla que ofrezcan. 

Art. 380. Los reclutas comprendidos en el caso 6.° del 
artículo 86 de la Ley, serán destinados á la Brigada Discipli
narla de Malilla. y los prófugos presentados ó aprehendidos 
en fecha posterior á la concentración de reclutas, á las guar
niciones del Norte de Africa, por el tiempo que determina el 
arlículo 162 de la Ley. 

Los reclutas que sobren ó falten en las Cajas del cupo 
asignado á cada una en la Real orden de concentración, se 
distribuirán propcrclonalmente entre todos los Cuerpos que 
deban nutrir, no debiendo quedar ningún recluta del cupo de 
filas sin ser dfstlnodo á Cuerpo. 

Art. 381. Se considerarán incluidos en el articulo 237 de 
la Ley, las Ordenes y Congregaciones siguientes: 

1. ° Religiosos de las Escuelas Pías. 
2. " Canónigos de San Ag jstln. 
3. ° Congregaciones de la Santísima Cruz y Pasión de 

Nuestro Señor Jesucristo. 
4. " Hijos del Inmaculado Corazón de María. 
5. ° Religiosos de la Congregación de María (Marlanlstas). 


